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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., dieciséis de febrero de dos mil veintidós

Rad. 2021-00329

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la DIAN, entidad que

informa que en dicha entidad se sigue proceso administrativo coactivo contra el demandado Jonatán

Zapata Tobón C.C. 80.771.493

De acuerdo con la información solicitada por la DIAN, se ordena oficiar a dicha entidad informando

que el presente asunto se encuentra con auto de seguir adelante la ejecución y liquidación de costas,

y las medidas cautelares que se han hecho efectivas es el embargo y posterior secuestro del vehículo

particular de placas MXR 404, MARCA: CHEVROLET, LINEA: TRACKER de propiedad del demandado

señor JONATAN ZAPATA TOBON, identificado con C. C. No 80.771.493.

Expídase oficio por el centro de servicios a la DIAN

NOTIFÍQUESE
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